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Incorpórese al expediente el memorial allegado por el apoderado de la parte actora 
mediante el cual acredita el trámite de vinculación del demandado, el cual no será 
tenidos en cuenta por el Despacho, como quiera que con las documentales allegadas 
no se acredita el cumplimiento de las formalidades previstas contenidas en el artículo 
291 del C.G.P., toda vez que solo se anexa la guía de envío, debiendo proceder la parte 
actora a allegar copia cotejada del citatorio remitido al demandado en cumplimiento a 
las formalidades dispuestas para tal fin y el correspondiente certificado de entrega 
expedido por la empresa de mensajería. 
 
No obstante lo anterior, y como quiera que se indica dirección electrónica de 
notificaciones del demandado, proceda a notificarle de conformidad al Art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, allegando las evidencias que acrediten que el correo de la 
parte demandada pertenece aquella.  
 
Agréguese a los autos, las publicaciones del edicto emplazatorio de los parientes por 
línea materna y paterna de la menor JULIETA OSORIO ARIAS, efectuado por la parte 
actora, los cuales serán tenidos en cuenta para los fines pertinentes.  
 
Téngase en cuenta que por Secretaría se dio cumplimiento con lo normado en el inciso 
quinto del artículo 108 del C.G.P., para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Incorpórese a los autos el memorial allegado por los señores LUZ MARINA MACIAS y 
LUIS ENRIQUE ARIAS, en su calidad de parientes de la menor JULIETA OSORIO 
ARIAS, el cual se ordena tener en cuenta para los fines legales pertinentes a que 
hubiere lugar. 
 
Se requiere al apoderado de la parte actora, proceda conforme a lo ordenado en el 
inciso final del auto calendado 01 de febrero de 2021, a efectos de proceder con el 
reconocimiento de personería.  
 
NOTIFÍQUESE,  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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